
BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(137 /2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TABLEROS ELÉCTRICOS, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR E INELCI, S.A. 

DE C.V." 

FECHA: 24 DE MAYO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 





MAHTA EV[;LYN ARtVALO o r; H!VERA, mayor edad, Economis ta, del domicilio de 

, actu ando en nombre y representación, 

en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, institución pública autónoma de 

ccu ácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "el Banco Centra l o el 

Banco", y WILFREDO ANTONIO MEJÍA MARTINEZ, mayor de edad, Ingeniero 

Electricista, del d omicilio dE , actuando en 

nombre y re presentación, en mi carácter de Administrador Único Propietario de la 

sociedad "INGENIERÍA ELÉCTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", abreviadamPntP "TNF.T.CT, S.A. DF. C.V.", de l domicilio de 

que e n el transcurso de l presente instrume nto me denominaré "la conlTatista" y en los 

caracteres dichos; manifestamos que hemos acordado en otorgar el presente contrato de 

"SL:MlNISTRO E INSTALACIÓN DE TABLEROS ELÉCTRICOS PARA EDIFICIO 

DEL BANCO CENTRAL DE RES ERVA UBICADO EN ALAMEDA JUAN PABLO 11", 

que se regirá por las siguientes cláusulas: 

L OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto d el presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

suminis tro e ins ta lación de tableros eléctricos para edificios de l Banco Central d e Reserva 

ubicado en Alameda Juan Pablo 11, de acuerdo a las especificaciones req ueridas y 

ofertadas, de conformidad a lo acordado en Reso lución Razona da de Adjudicación, 

número OCHENTA Y UNO/DOS MIL DIECISIETE, de fecha doce de mayo del a i'í.o d os 

mil diecisie te. 

11. D ESCRIPCIÓN. 

Suministro e ins ta lación de tableros eléctricos tipo ga binete de d iferentes espacios, para ser 

ins talados en interiores de modo superficial en el Edificio del Banco Centra l de Reserva 

ubicado en Alameda Juan Pablo U, de acuerdo a las especificaciones técnicas y tra bajos de 

desmontaje e ins talación que se d eta lla n en los Té rminos de Referencia. 

111. PRECIO. 

~ 
El precio correspondiente po r el suministro antes relacionado es por un monto de 

CATORCE MIL O CHOCIENTOS SESENTA Y TR ES DÓ LARES CON SESENTA Y 

VERSIÓN PÚBLICA



NUFVE CENTAVOS DE DÓLAH DE J.OS FSTADOS UNIDOS DE AMÍ:IUCA 

(US$14,863.69), impuestos in cluidos. 

l.a fu e nte d e financi.1 m iento es el pres upuesto d c l l3a nco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá d espués de ha be r recibid o e l suministro e i11 ~ talctc ión a Srl tis fr1cción d e l 

Ba nco, pa ra lo cua l la contratista prcsen ta rcí a l Departamento de Adquis iciones y 

Contra taciones d el Banco Ce ntra l de Reserva, Comprobante de Crédito ¡:¡sea! emitida 

conformf' a lo establecid o e n e l Artícul o 11-1 de l Código Tributa r io, literal a) , c uya copiil en 

Triplicado d eberá es ta r firmada y sellad a por e l Je fe d e l Departamento de Serv icios 

Gene r,1 les, anexando oriei na l d P ac ta de recepció n y fotocopia de no tificació n d e la 

éldjudicació n. 

El Banco e mitirá e l qued an correspond iente una vez entreeacla la docu me ntación refe rida, 

y a l entregar el quedan se solici tará el número de C uenta banca ri a (de Ahorro o Corrie nte) 

de la persona natura l o jurídica y e l cor reo e lectró nico d e contac to pcHa rea li za r y 

confirm.u e l pago po r med io electró nico. Los pagos se harán efectivos en un p lfl7.o no 

mayor de doce días hábiles, a pc1rtir del d ícl sie uicnte de la techa en que los citados 

docu mentos es tén debida me nte e ntregad os de confo rmidad . 

V. PLAZO DE ENTREGA Y R ECEPCIÓN DEL SUMlNISTRO. 

El plazo 1míx im o para recibir e n forma d e finitiva el suminis tro e ins talación de los table ros 

e léct ricos, será de ciento veinte d ías ca lendario (incluyend o período d e rev is ió n y 

subsanac ió n), contados a pa rtir de la Ord en de [n icio e mitida por parte del Adm inistrador 

del Co ntrato del Banco a más ta rd ar tres días hcibilcs poste ri o res a la firm a d e l contrato. 

Dicho p lazo es tará confo rmado por las s iguientes eta pas: 

Recepción Provisional : 

La recepción provisiona l será rea li za da a más tarda r ciento cinco ('105) días ca le ndarios 

poste rio res a la O rde n de Inicio, mediante lcl suscripc ión d e acta fir mada por e l 

J\dmini~ t rador de l Contra to de l Banco y lr1 contratista. o su d elq;ad o. En caso de se r 

necesa rio, corresponde rá a la contra tis ta e l costo de las prue ba s a rea li hHSC pclrrl 

determ iltct r ll uc los bienes recibid os en vi rtud del contrato, S I' clju s tc~n a lo reque rid o . 



Plazo de revisión y Recepción Definitiva: 

Posteriormente a la Recepción Provisional, el Banco Central, mediante el Adm inistrador 

del Contra to, dispondrá de un máximo de tres (3) días calendario para revisar el 

s uministro e instalación entregado, procediéndose a la recepción definitiva a tTavés de acta 

firmada por e l Administrador del Contrato del Banco, la contratista o su delegado, en caso 

no encon trarse defectos o irregularidades. 

Plazo de subsanación: 

F.n caso de encontrarse d efectos o anomalías, la contratista dispondrá de un máximo de 

diez (10) días calendario para subsanarlos, y e l Banco contará con un máximo de dos (2) 

días calendario para revisar dichas subsanaciones. Todo lo anterior se hará constar en arta. 

Si la contratista no subsana los defectos, se aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

VI. tugar y horarios de trabajo: 

El s uministro e instalación de los equipos se efectuarán en el Edificio del Banco Central de 

Reserva edificio ubicado en Alameda Juan Pablo IL entre 15 y 17 avenid a norte, San 

Salvador. 

El ho rario para los trabajos de instalación de los equipos será de lunes a vie rnes de 8:00 

a.m. a 6:00 p.m., y d ías sábados de 8:00 a 12:00 m., prev ia coordinación con el 

Adm inish·ador d el Contrato del Banco Central de Reserva. 

VII. PRÓRROGA J>ARA LA ENTREGA 

Cuando la Contra tista solicite prórroga por incumpl imiento en el plazo por razones de 

caso fortuito o fuerza mayor, equiva lente a l tiempo perdido, de con form idad a l Artículo 86 

de la LACAP, deberá exponer por escri to a l Banco Central las razones que le imp iden el 

cumplimiento de s us obligaciones contractuales en e l p lazo origina l. 

Cuando la Contratista alegue caso fortuito o fue rza mayor, deberá solici tar por escrito a la 

ins titución que verifique el acontecimiento que genera el caso fortu ito o fu erza mayor, y la 

elaboración del acta co rrespondiente; dicha soli citud d eberá realizarse a más tarda r tres 

días hábiles posteriores de ocurrid o e l hecho que genera e l retraso. C ua ndo sea necesario, 
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de berán presen ta rse las prue bas res pcctiv,1s. El ti tu lar, med ia nte resolució n razonad a, 

acordMá o denep;a rc1 la p rórroga solici tada. 

V III . SEGUIM I ENTO D EL CONTRATO 

De confo rmidad con el Artículo 82 13is y ·122 de la LACAP, y de ac uerd o a Resol ución 

Razona da núm e ro VLJ:'\ITISIET L /DOS M IL D IECISIETE, del d ía ve in ticua tro de febre ro 

dPI a fio dos mil cl ir>cis ir. te, ser<1 Adm inistrad or del Contra to el ingenie ro Roe;e lio Alexa ndcr 

Aqu ino, del Depa rtamento de Serv icios Generales. La susti tución de l ad min is trador aquí 

no mbrado se co munica r;) a la C'onlrr~ l i<; l i't m<'diantP cruel' de cartas. 

El Admin istrad o r del Contrato se e ncargare\ de v ig ilar y constatcll' e l cu mplim iPrü o rlt> li'ts 

obligaciones con tractua les. As im is mo, no pod rá a utoriza r a la Co ntratista ca m bios d e las 

clá usulas co ntractuales; cualq u ier so licituJ en csle sentido de pa rte de la Cont r<l tisla 

de berá d irigirla a l Ad min is trad or del Co ntrato, q uie n procede rá ele co nfo rmidad a la Ley 

de Ad quis iciones y C ontra tacio nes d e la Adm inis tración Pública . Para que los cambios 

su rtan efecto debe rán ser notificados a la Conlra lista , prev ia auto ri zación d el Titu lar. 

El Adm inistrad or de l Contra to será e l enlace administrativo entre la Con tra tista y el 

Ba nco, ante q uien concu rrirá pn ra que se tomen lns prov idencias necesa rias parct la bue na 

ejec ución del co ntra to en lo referente a las obli gaciones y resol uciones re lacionadas. 

IX. GARANT ÍA DE CUMPLIMIEN TO DE CO NTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez días há bi les d e fi rm ado e l Con trato respectivo, la contril tista d ebe rá 

rendir unn g<uu ntb de curnplirn itm to de Contrato a favor de l Banco Cen tral de Reserva de 

J·: l Sa lvado r, equiv alente a un d iez por ciento (10%) de la su rna total con lra tc1 da. Esta 

gam nlía tendrá por obje to g<m mlizar lic rnpos de cntrcgn y la buena ejecución ele las 

obli3aciones e manadas del Contrato. Es ta garantía se incrementa rá e n la misma 

proporción e n q ue e l va lor del Contra to llcg<H·e a clll men téll', en s u caso. 

Deno minaci ón de la garan tía. 

La C c1ra ntía d e Cu mp limie nto tk Con tra to .se rá e mitida e n la mis ma rno nedc1 d e la o fc rtil, 

qu~ l:o n bclSC al Artícu lo 3,1 d el l~cp, l cu ncn lo de la 1 ,ey de Adq uis iciones y Conlmlclcioncs 

de la Ad min is trac ión hí blicd (1 ACAJJ) en relació n al Artícu lo ~2 1"/\CAJJ, podrcÍ n ser 
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fianzas u seguros, o e n sustitución de lds anteriores: Aceptación de Ord enes irrevocables 

de pago, Cheque de Caja o Gere ncia, Certificados d e Depósito y bono de prenda para el 

caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como premia sobre 

certificados d e inversión, certificad os fiduciarios de participación, va lores de 

titular ización, y otro tipo de títulos valores. Los títulos va lores de créd ito deberán ser 

e mitidos directamente por la contratista a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier o tro título valor o bien de fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contra tante garantice 

suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 

extranjeras, podrán emitir gara ntías, siempre y cuando lo hicieren por med io de alguna de 

las ins tituciones de l Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como e ntidad 

confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Supe rintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones con tra tantes. 

Cobro. 

Si la contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en e l Contra to sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades e n que incurra por e l incumpl imiento, de 

uc uc rdo <1 los siguientes casos: 

~ 

r Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

>- Cuando no se cumpla con lo establecido en las condiciones generales. 

>- Cuando no se cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento del mismo. 

>- En cualquier otro caso que exista incum plimiento por parte de la Conlratis tu. 

La efectividad d e la gara ntía será ex ig ible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubiere n cumplido. 
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Vigencia. 

¡;sta eanmlía permanecerá vigente a partir de la firma de l contrato, y durante la vige ncia 

de l mis mo . 

Devolución. 

Ser<i devue lta po r el Jefe del De partame nto de Adquis iciones y Contra tacio nes, después 

que el Adminis trador d el Contrato remita al Departamento de Adquisic iones y 

Contrataciones el acta de recepció n de finit iva y cumplida su vieencia . 

X. C ESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contra to, ni dar a otra pe rsona inte rés o 

partic ipación en e l mis mo, ni cede r e l derecho a cobrar cua lquier cantidad de cimero que le 

corresponda cobrar d e acuerd o a lo acá Psta biPcidn. 

XI. INCUMPUMIENTO. 

Si la Contratis ta incurriere en rnoril en e l cum plimiento de cualquie ra d e sus obligac iones 

conlTactu ;;dcs po r ca usas imputa bles a l mis mo, e l Banco pod rá d eclara r la caduc idad cf pl 

contrato o impond rá e l pago d e mulla por cada d ía de re traso, de confor midad a lo 

es tablecido e n el Artículo 85 d e la l.ACAP. 

XII. MODIFIC ACIÓN Y PRÓRROGA. 

De co mún acuerdo, e l presente contra to podrá ser modi li cad o o prorroead o en su plazo d e 

confo rmidad a la LJ\ Ci\P. En ta les casos, e l Banco Central cmilir ,í la correspo ndiente 

resolució n, la cmd se relacio nará en el ins trumento modifica torio . 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Fo rm an parte in tegral de l presente contrato los sigu ientes docume ntos: a) Té nn inos de 

refere ncia y condicio nes administrativas, b) Adendas, e) Aclarac iones, d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La o ferla, g) l.a reso luc ión de adjuclicaciór1, h) La resolució n de 

no mbramiento de adminis trad o r d el contrato, y i) O tros documentos que e ma nen de l 

presente contmto . En caso de controversia e nlrc es tos d ocumentos y e l contra to, 

preva lecerá este último. 
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XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, e l Banco se reserva la facultad 

de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se 

pre tende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación ob¡eto de l presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MA):'OR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al 'Articulo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por Inedia de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

conh·ato se estará a lo dispuesto en e l Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL COI\TRATO. 

El Banco podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad para el Banco Central 

de Reserva, s i el sumi!1istro proporcionado no cumple con los términos es tipulados por el 

Banco Central de Reserva. 

XVIII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LACAP, y jo el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABL E. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicaCión se realizará de conformidad a lo 
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es ta b lecido e n e l J\rlículo 5 de la 1 .J\C J\P y su Reg lanwnlo. Asimis mo, SC'i'lala n como 

dom icil io especia l el d e es l<~ c iudc1d c1 la corn pcle ncic1 de cuyos t rib una les se somete n; sera 

deposi taria de los bie nes q ue se le c mbareé\l'e n, la pe rsona que ,~ ¡ Ba nco dPs ie rw, rl q u i<>n 

re lev c1 d e !<1 o bligación de re nd ir fianza y cue ntas, co mprometi énd ose c1 pagar los gastos 

ocasionados, in el us ive los pe rsonales, aunq ue no hubiere condcnc1c ión e n costas. 

XX. LUGAR DE NOTI FICACIONES. 

Tod a notificación referente a la ejecución de l p resente contrato será vá lida únicamente 

cuando sea hecha por esc rito a la d irección de la parte co ntra ta nte, pa ra cuyo cferto 

sei'ta la n como lugar péll'a rectbi rl as, los s igu ientes : 

a) BANCO CENTRAL DE RFSERV A e n : Ala meda Juiln Pab lo ll, entre 15'' y J 7'' , 

Avenida . orte, San Salvad or, 

b) INGEN IERÍA ELCC rRIC A Y C fV IL, S. A. d e C.V. en: !\venida Los Dip lomá ticos, 

núm ero un mil doscie ntos treinta y tres, Sa n jacinto, San Sa lvador. 

!.as pa rtes con lrarnntcs p ued en cambia r direcc ión, queda nd o e n es te caso o bligadas a 

not ifica r lo por escrito a lc1 o tra; mie ntras tclnto, la ú ltima direcció n será la vá lida pa ra los 

efectos leeales. 

/\sí nos expresam os los comparec ie ntes, qu ie nes enterados y co nscie ntes d e los té rmi nos y 

efectos lr.¡:,<l les del p resen te contra to, p or co nve nir as í a los in tereses d e ambas parles, 

rotif ica rnos s tr contenido, e n fe de lo cuol firmornos, por dup licéldo, e n In c iLH_hd de Sa n 

Sdlv,Hio r, a los veinticua tro días de l mes de mayo del ai'io dos mil d iecis iete. 

mayo del ,ü\o dos mil di<'cisictc.- An te mí, JUI.IO E, 

d o m icil io el e 

J-:V¡:¡ ,Y N /\RI~VALO 1) 1: HlVLRA d e 

COMPARLC EI\:: MAHT/\ 

<tiíos d e edad, l:conom is la, dP I 
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domicilio de a quien 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número e 

con Tarjeta de identificación 

Número 

actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con cláusula 

especial de l Banco Central de Reserva de El Salvador, Tnshtución Púhlira Autónoma, de 

carácter técnico, de este domicilio, con Tarjeta d e Identificación Tributaria número 

que en lo 

sucesivo se denominará "el Banco Central" o "el Banco"; y por otra parte, el señor 

WILFREDO ANTONIO MEJÍA MARTlNEZ, de aftos de edad, Ingeniero 

Electricista, del domicilio de a quien no conozco, pero en este acto identifico, 

por ser portador del Documento Único de Identidad número 

y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Administrador Único Propietario 

de la sociedad INGENIERÍA ELÉCTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", abreviadamente "INELCI, S.A. DE C.V., del domicilio de 

con Número de Identificación Tribu taria 

~ue en lo sucesivo 

se denominará "La Contratista", cuyas personerías a l final relacionaré, y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan en el documento que antecede, por haberlo 

firmctdv a mi presencia en la calidad e n que comparecen; así también me dicen que 

reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han 

ce lebrado contrato denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLEROS 

ELÉCTRICOS PARA EDIFICIO DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA UBICADO EN 

ALAMEDA JUAN PABLO 11". El objeto de l presenle contrato es establecer las 

condiciones bajo las cuales se regirá el suministro e instalación de tableros eléctricos para 

ed ificios del Banco Central de Reserva ubicado en Alameda Juan Pctblo II, de acuerdo a las 

especificaciones requeridas y ofertadas, de conformidad a lo acordado e n Resolución 

Razonada de Adjudicación, número OCHENTA Y U~O/DOS MIL DIECISIETE, de fecha 

doce de mayo del año dos mil diecis1ete. El precio correspondiente por el suministro antes 

relacionado es por un monto de CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

DÓLARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, impuestos incluidos. La fuente de financiamiento es el 
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presupuesto de l l3anco. U pago procederá des pués de h,dJcr recibido el sumini s tro e 

ins ta lación a sc1ti sfacción de l Banco, para lo cual la contratista presentará a l Departamento 

de 1\dquis icioncs y Con tratacio nes de l Banco Ce ntra l de Reserva, Comprobante de 

Crédito fi scal e mitida conforme a lo establecido en e l Artículo ciento ca torce literal a) d el 

Código Tributa rio, cuya co pia en Triplicado de be rá estar firm ada y se ll ada por e l Jefe del 

Departamento de Se rv icios Generales, anexando ori gina l de ac ta de recepción y fotoco pia 

de notificación de la adjudicación. El Banco e mitirá e l quedan correspondiente una vez 

ent regada la documentació n referid a, y al entregar el quedan se so licitará e l núme ro de 

Cucnlcl banca ria (de Ahorro o Co rriente) de la persona natu1·al o jurídica y e l correo 

electrónico de contacto para rea lizar y co nfi rmar el pago por medio e lec tró nico. Los pagos 

se harán efecti vos en un plazo no mayor de doce d ías hábiles, a partir d el d ía s iguiente de 

la fecha en que los citados documentos estén debidame nte entregados d e conformidad. El 

plazo máximo para recibir en fo rmo definitiva el suminis tro e insta lac ión de los tab leros 

eléctricos, se rá de cien to veinte días calenda rio (incluyendo período de revisión y 

subsanació n), contados a partir de la O rden de Inicio emitida por parte de l Administrador 

del Contrato del Banco a más ta rdar tres días hábiles posteriores a la firma de l contrato. 

Dicho plazo estari\ conformado por las s iguie ntes e tapas: Recepción Provisional: La 

recepción prov isional será rea lizada a más tardar ciento cinco días ca lend ar ios poste riores 

a la O rden de lniciu, rnedianle la s uscripció n de a cta firmada por el Admi nis trador del 

Contrato del Banco y la contra ti sta o s u d elegado. En caso de ser necesa ri o, corresponde rá 

id contratis ta el cos to de las prue bas a realiz<Hsc para de terminar que los bie nes rec ibid os 

en virtud del contrato, se ajustan a lo requerido . Plazo de revisió n y Recepción 

Definitiva : Poste ri ormente a la Recepción Provisiona l, e l Banco Centra l, med ia n te el 

Ad ministra dor de l Contra to, d ispond rá d e un máx imo de tres d ías ca le ndario pa ra rev isa r 

el s umini stro e ins talación entregado, procediénd ose a la recepció n definitiva a través de 

acta firmada po r e l Adm inis trador del Contrato de l Banco, la contratista o su delegado, en 

caso no e ncontrarse d efectos o irregularidad es. Flazo de su bsanación: En caso de 

enco ntrarse defectos o anomalías, la contratis ta dispondrá de un máximo de d iez días 

ca lend a rio para subsana rlos, y e l Ba nco conta rá con un máximo de dos días calen dario 

p<n a rPvÍ<;ill' rl ichils s ubsa nac io nl's. Todo lo ant¡>rior se ha rá consta r en acta. Si la contratis ta 

no s u bsana los defectos, se ap licará lo disp uesto e n la LACA P. IJcnlro de los diez días 

há bil es de fir mado el Con trato respecti vo, la con tra tis ta deberá n~ndir un;¡ ea rantía d(' 

cum p limien to d e Con.tra to a fa vor de l Banco Central de l{cscrva de b l ~a lvador, 

equi valente a un di ez por ciento de l e~ surn <1 lola l co ntra tada Ls ta !)a ran tí<~ tt> ndr<i por 
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objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas 

del Contrato. Esta ga rantía se incre mentará e n la misma proporción e n que e l valor del 

Contrato llegare a aume ntar, e n su caso. Esta garantía permanecerá vigente a parti r de la 

firma del contrato, y durante la vigencia de l mismo y será devuelta por e l Jefe del 

Departame nto de Adquisiciones y Contrataciones, después que el Administrador del 

Contril to re mi til a l Departamento de Adquisiciones y Contrataciones e l acta de recepció n 

definitiva y cumplida su vigencia. Los comparecientes se someten a las resta ntes 

condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el con trato relativas al plazo y 

garantías de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el mismo.- Yo, el 

suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por 

haber sido puestas por los comparecie ntes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican 

los restantes términos del contrato aludido, o to rgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 

11) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los compa recientes por haber 

tenido a In vista: a) Respecto de la licenciada Arévalo de Rivera : el Testimonio de la 

Esc ri tura Matriz d e Poder General Administra tiv o y Judicial con Cláusula Especial, 

otorgado e n esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante lo~ 

oficios del Notario Jorge Alberto Flores Torres, por e l Licenciado Osear Ovid io Cabrera 

Melgar, en su carácter de Preside nte del Consejo Directivo del Banco Centra l de Reserva 

de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada 

Marta Evelyn Arévalo de Rive ra, Vicepresidenta, e n e l cuCtl con:;td que está facu ltada para 

otorgar actos como e l presente. En d icho Poder el Notario a utorizante dio fe de la 

pe rso nería de l re prese ntante legCtl d el Bétii<.:O Ct:ntra l, de la ex istencia lega l de la institució n 

y del nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; 

b) Respecto del señor Mejia Martinez, Copia Certificada del Testimonio de la escritu ra 

Pública d e constitución de la Sociedad "INGENIERÍA ELÉCT RICA Y CIVIL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAl'ITAL VARIABLE", abrev iadamente "INELCI, S.A. D E 

C.V.", otorgada en es ta ciud ad, a las nueve horas de l día diez d e diciembre d el año dos mil 

trece, antes los oficios del notario Salvador David López Orellana, inscrita a l núme ro 

CINCUE~TA Y CUATRO del libro TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO, df' l 

Registro de Sociedades d el Regis tro de Comercio, de la cua l consta qu e su d enom inación, 

naturaleza y d omicilio son los a ntes expresados, que su plazo f~S incldi no que de ntro de su 

fi nalidad social es tá la de o torga r actos como e l presente, que la ad minis tración de la 

sociedad está confiada a un Administrad or Ünico, electos para un plazo de sie te años, el 

Administrador Único tiene a mplias facultades para otorgar actos co mo el presente, en 
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dicho ins trumento se nombre al señor Wilfred o /\n to nio l'vkjía M,utinc;: como 

Adminis trado r Cnico propietMio para e l periodo d e s iete aíios. Ln consecuencia, a mbos 

cornpanx icntcs tienen fa cultades suficientes para olorr,ar docume ntos como <'1 pn'sentc. Y yo 

el suscrito no ta rio ha r,o consta r que exp liqué c1 los comparecientes los efectos legales de la 

prese nte L1Ctn notaria l, que consta de tres hüjas, y leída que se las hube, í ntc¡:.r<J mt:nf¡~ ~~n u n 

so lo acto, ratifica n su co ntenido y firma mos.- DOY n::.-
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